
Chill n, uno de  diciembre de dos mil veintiuno.á

Vistos:

1 .-°  Que,  comparece  la  abogada  Carolina  Poncell  Oyarce  en 

representaci n de Juan Carlos Auad Selman, quien interpone recurso deó  

protecci n en contra de Rub n Javier Reyes Moreno.ó é

 Funda la acci n en que su representado es due o de un retazo de 12ó ñ  

hect reas, que es parte de  otro de  mayor  extensi n  ubicado dentro de  laá ó  

Hijuela  del   Fundo Los Pretiles,  de la  comuna de Pinto,  inscrito a su 

nombre a fojas 336 N  302 del Registro de Propiedades del Conservador deº  

Bienes Ra ces de Chill n del a o 2015. í á ñ

A ade que con fecha 8 de octubre pasado,  su representado que viveñ  

en Santiago, fue al sector Valle las Trancas,  y se percat  que su propiedadó  

estaba con cercos de alambres de p as y estacas que conformaban un loteoú  

-de SU SITIO- y con indicaciones de terrenos en venta, se alando que parañ  

la compra de aquellos lotes, hay que dirigirse al recurrido de autos, Rub né  

Javier Reyes Moreno.

Sostiene que por antecedentes  recabados de una vecina del  sector, 

do a Makarena Alejandra Herrera Herrera, sta se al  que le consta que elñ é ñ ó  

recurrido est  en proceso de regularizar propiedades mediante solicitud deá  

regularizaci n de t tulo de dominio en base a procedimiento administrativo,ó í  

por Seremi Bienes Nacionales, por simple apoderamiento material. 

Acusa que el recurrido incluso, cort  varios rboles nativos para haceró á  

un camino de acceso al loteo que realiz  dentro de la propiedad, lo cualó  

gener  la aplicaci n de una multa por Conaf.ó ó

Estima que dicha actuaci n constituye, por si misma y atendida suó  

gravedad, una privaci n, perturbaci n y amenaza en el leg timo ejercicio deó ó í  

los derechos y garant as constitucionales que el art culo 19 N 24 referido alí í º  

derecho de propiedad.
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Finalmente, pide que esta Corte acoja el recurso, ordenando el cese 

inmediato  de  las  privaciones,  perturbaciones  y  amenazas  del  derecho 

constitucional de su representado,  con costas.

2 .-°  Que, al informar el recurrido, don Rub n Javier Reyes Moreno,é  

refiere que no existe claridad ni certeza del sector que supuestamente se ha 

cercado,  injustamente en el inmueble de propiedad del recurrente (sic), que 

adem s, don Franco H ctor Sbaraglini, es el nico y actual due o de predioá é ú ñ  

ubicado en el sector e, Hijuela Tres del fundo los Petriles, comuna de Pinto, 

que tiene seg n sus t tulos una superficie de nueve hect reas, pero que enú í á  

realidad y despu s del levantamiento topogr fico se determin  que s lo tieneé á ó ó  

siete hect reas, dentro de los deslindes del predio, que son: Norte,  parcelasá  

cuatro, cinco y seis del sector C del fundo Los Petriles de propiedad de 

Sociedad Inmobiliaria Mirador Limitada; Sur, estero las Cabras; Oriente 

parcelas nueve, diez, once, doce, trece del Sector C de la Hijuela Tres del 

Fundo Los Petriles; y Poniente, resto del Predio Los Petriles , hoy zona de 

recreaci n y con retazo de propiedad de inmobiliaria El Mirador Limitada,ó  

todo ello  de  acuerdo al  plano achurado que se  protocoliz  al  final  deló  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Chill n, con elí á  

n mero 449, de octubre de 2008. Adquiri  el domino por tradici n que leú ó ó  

hizo  do a  Leonor  Evelyn  Keim  Torres,  seg n  consta  en  escritura  deñ ú  

compraventa  de  fecha  29 de  julio  de  2008,  otorgada  en  la  Notaria  de 

Chillan de don Sergio Condeza Neuber. El t tulo de dominio figura inscritoí  

a fojas 9.242 vta. N mero 6507en el Registro de Propiedad del Conservadorú  

de Bienes Ra ces de Chillan, correspondiente al a o 2008. í ñ

Manifiesta que a solicitud de ste,   procedi  a cambiar las cercasé ó  

perimetrales de su terreno e instalar portones en los accesos de su predio. 

Esas cercas se instalaron donde antiguamente estaban las anteriores, porque 

en reiteradas oportunidades desconocidos han destruido las cercas existentes 
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para hacer ingreso y uso del inmueble sin autorizaci n de su propietario.ó  

Asimismo,  con  el  objeto  de  dividir  internamente  el  inmueble,  y  no  de 

vender parcelas, se instalaron cercos divisorios al interior del predio de don 

Franco H ctor Sbaraglini. Esos cercos no se han levantado en predios deé  

vecinos ni menos del recurrente. 

Luego  refiere  que  no  se  han  cortado  rboles  nativos  para  hacerá  

caminos ya que s lo se procedi  a limpiar los caminos interiores existentes yó ó  

tampoco conocen de una multa cursada por Conaf al respecto. 

 Sostiene que este recurso de protecci n debe ser rechazado, toda vezó  

que no se ha incurrido en acto alguno que prive, perturbe o amenace el 

derecho  de  dominio  del  recurrente  como  consecuencia  del  proceso  de 

regularizaci n  de  t tulo  de  dominio  del  procedimiento  administrativoó í  

regulado  en  el  Decreto  Ley  2695  del  a o  1979,  ni  se  est n  haciendoñ á  

tr mites  de regularizaci n  en el  inmueble  del  recurrente,  pues,  la  nicaá ó ú  

solicitud de regularizaci n de t tulo de dominio en base al procedimientoó í  

administrativo regulado en el Decreto Ley 2695 del a o 1979, presentadañ  

por su parte ante la Seremi de Bienes Nacionales de la Regi n de uble  esó Ñ  

la que rola con el folio N  91458, y que dice relaci n con una parcela° ó  

ubicada en la hijuela N 3, parcela 17, Las Trancas, Fundo Los Petriles de la°  

comuna de  Pinto,  de  una superficie  de 8.500 metros  cuadrados,  rol  de 

aval o N  902-17 de la comuna de Pinto. Solicitud que fue denegada enú °  

primera  instancia,   porque  el  rol  de  aval o  que  ampara  la  propiedad,ú  

excede  el  aval o  fiscal  permitido  de  800  UTM para  la  regularizaci nú ó  

predios rurales. 

Indica que seg n los planos que adjunta,  la hijuela N 3, parcela 17,ú °  

Las Trancas, se encuentra en el sector e, a varios metros de distancia del 

inmueble que es de propiedad del recurrente. Por lo tanto resulta imposible 

perturbar amenazar o privar de alguna manera el dominio del recurrente en 
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su inmueble, por  lo cual no existen actos u omisiones, arbitrarios o ilegales 

que causen privaci n, perturbaci n o amenaza al recurrente en el leg timoó ó í  

ejercicio de su derecho y garant a establecida en el art culo 19 N  24 delí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Finalmente,  estima  que  el  recurso  deducido  debe  ser  rechazado, 

porque conforme a los hechos y motivos expuestos por el recurrente, ellos 

exceden  de  la  competencia  del  presente  recurso,  dado  que  si  existiere 

controversia  entre  las  partes  respecto  de  deslindes,  medianeros  u  otros 

aspectos derivados de una relaci n de vecindad, tal controversia debe seró  

conocida y juzgada por jueces del fondo competentes en un juicio id neo,ó  

ya que para esas materias existen acciones y procedimientos previstos en la 

ley,  y  un  recurso  de  protecci n  siendo  extraordinario  y  de  breveó  

conocimiento no es el medio id neo para ello, ya que no existe vulneraci nó ó  

constitucional alguna, amparada por el presente procedimiento.

3 .-°  Que, al informar Carolina Navarrete Rubio, Secretaria Regional 

Ministerial de Bienes Nacionales Regi n uble, se ala que al haber revisadoó Ñ ñ  

el  sistema  inform tico  del  Ministerio  que  representa,  existe  solicitud  deá  

saneamiento a nombre de Rub n Reyes Moreno tramite que se encuentraé  

finalizado con una ltima resoluci n denegatoria de fecha 30 de abril ltimoú ó ú  

contra de la cual no figura recurso alguno. Hace presente que en la causa 

rol 2009-2021 Protecci n seguida ante esta Corte, le fue requerido informeó  

sobre la misma materia de autos.

4 .-°  Que, al informar el Director Regional (s) de Conaf se ala queñ  

don Rub n Javier Reyes Moreno, no ha sido condenado a la fecha por talaé  

ilegal de bosque nativo. No obstante lo anterior, se encuentra en proceso 

ingreso de denuncia por parte de nuestra instituci n en su contra por cortaó  

no autorizada de bosque nativo, en el  predio denominado Sector C del 

Fundo Los Pretiles la cual afecta a una superficie de 0,24 hect reas de irreá Ñ  
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y Roble. Dicha denuncia ser  ingresada en el Juzgado de Polic a Local deá í  

Pinto en los pr ximos d as.ó í

5 .-°  Que, Carabineros de Chile, concurri  a la propiedad indicada enó  

el presente recurso y que se encuentra ubicada a alrededor de 800 metros 

hacia el costado poniente de la Ruta N-55, la que se direcciona al sector de 

las Termas de Chill n y  constat  la existencia de un port n met lico deá ó ó á  

dos hojas abatibles, cerrado con una cadena y asegurado con candado, que 

adem s existe una construcci n  de una camino de 6 metros de ancho porá ó  

500 metro de largo, aproximadamente, y que para su construcci n  sacaronó  

de ra z diversos rboles nativos de la zona;  en ambos costados del caminoí á  

existe un cerco de polines con tres hebras de alambre de p as, y tambi nú é  

varias divisiones  de parcelas o loteos, adem s pedazos de estaquillas deá  

color rojo enterradas en el suelo, lo que se presume ser an indicaciones deí  

otras  propiedades;  en  el  recorrido  realizado  se  constat  que  no  existenó  

construcciones   de  inmuebles,  solamente  en  su  gran parte  se  encuentra 

parcelado,  al  parecer  en  lotes  de  5.000  metros  cuadrados;  se  constató 

adem s que en la continuaci n de la Calle los irres, la cual se direccionaá ó Ñ  

hasta el estero Las Cabras, el recurrido la mantiene cortada, con la finalidad 

de evitar que personas transiten por el sector.

En el se alado informe se acompa an fotograf as de lo que constatñ ñ í ó 

Carabineros. Cabe hacer especial menci n,   que al pie del documento, enó  

una de las im genes,  se describe que corresponde a la prolongaci n de laá ó  

calle Los irres, la que se encuentra cerrada, para evitar el ingreso al esteroÑ  

Las  Cabras  y  a  la  propiedad del  recurrente  Juan Auad.   En el  mismo 

sentido se se ala en otra fotograf a,  que corresponde a la intersecci n de lasñ í ó  

calles Los irres y Los Radales, donde se aprecia que la se al tica  de laÑ ñ é  

Calle  Los  irres  indica  que  contin a  en  direcci n  al  poniente,  y  a  20Ñ ú ó  
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metros hacia su interior se encuentra cerrada, evitando el normal ingreso al 

sector del Estero Las Cabras.

6 .-°  Que,  para  analizar  el  asunto  planteado  por  la  presente  v a,í  

resulta  conveniente  consignar que el  recurso de Protecci n de Garant asó í  

Constitucionales, establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n, destinada a amparar elú í ó  

leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí í  

disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva, oó  

amenace ese atributo.

7 .-°  Que, es requisito indispensable de la acci n de protecci n, laó ó  

existencia  de  un  acto  u  omisi n  ilegal,  esto  es,  contrario  a  la  ley,  oó  

arbitrario,  producto  del  mero  capricho  de  qui n  incurre  en  l,  y  queé é  

provoque algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, afectando 

a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas, consideraci n queá í ó  

resulta b sica para el examen y la decisi n de cualquier recurso como el queá ó  

se ha interpuesto.

8 .-°  Que, cabe reflexionar, a la luz de lo reci n expuesto, que staé é  

acci n de cautela de derechos constitucionales constituye una v a destinadaó í  

a  dar  protecci n  respecto  de  garant as  cuya  existencia  se  encuentreó í  

indubitada.

9 .-°  Que, de lo expuesto por los litigantes y los antecedentes allegados 

al proceso, resulta posible establecer, para los efectos de la presente acci nó  

cautelar,  que  efectivamente  sobre  el  terreno  respecto  del  cual  versa  el 

recurso, se han realizado por la recurrida actividades, entre otras, como lo 

informa Carabineros la de cortar  la continuaci n de la calle los irresó Ñ  

hacia el estero Las Cabras, lo que impide el paso del actor a su predio, 

como tambi n  la tala de rboles nativos que afectar a una superficie deé á í  
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0,24 hect reas como lo asevera la Conaf, situaci n respecto de la cual indicá ó ó 

el organismo, que realizar  denuncia en sede de Polic a Local. á í

Si bien, con las probanzas rendidas en autos resulta dif cil determinarí  

si las obras o loteo, realizados por el recurrido  afectan la propiedad del 

recurrente y su derecho de dominio respecto de ella, s  resulta acreditadoí  

que  aquel,   ha  entorpecido  el  libre  tr nsito  o  paso   a  la  heredad  delá  

recurrente, por as  haberse acreditado especialmente con el m rito de loí é  

informado por la autoridad policial. 

10 .-°  Que, en estas condiciones, forzoso es concluir que la conducta 

desplegada por el recurrido, cualquiera sea la naturaleza del t tulo  en queí  

la justifica, alter  el statu quo vigente, incurriendo en una actuaci n queó ó  

resulta  contraria a derecho,  toda vez que ejerci  un acto de autotutela,ó  

proscrito  por  nuestro  ordenamiento,  seg n  la  garant a  constitucionalú í  

contemplada en el art culo 19 N  3 inciso 5  de la Constituci n Pol tica deí º º ó í  

la  Rep blica.  En  efecto,  la  legislaci n  contempla  los  procedimientosú ó  

correspondientes  para  obtener  de  la  judicatura,  en  su  caso,  el 

reconocimiento del derecho que pueda invocarse y, mientras ellos no sean 

ejercidos y dispuesto lo pertinente por la jurisdicci n, no resulta l cito aló í  

recurrido  valerse  de  v as  de  hecho  para  alterar  una  situaci n  f cticaí ó á  

preexistente que pueda afectar los derechos del actor. 

11 .- Que, atento a lo antes razonado, el recurso de protecci n ha de° ó  

ser acogido, a fin otorgar cautela temporal respecto de la garant a privada,í  

perturbada  o  amenazada,  sin  perjuicio  de  otros  derechos  que,  tanto 

recurrente como recurrido, puedan ejercer ante la instancia jurisdiccional 

declarativa que corresponda.

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 19 N  24í °  

y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  

la  Excelent sima  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deí ó  
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Protecci n de Garant as Constitucionales,ó í  se acoge, sin costas, el deducido 

por  la abogada Carolina Poncell  Oyarce en representaci n de don Juanó  

Carlos Auad Selman, en contra de Rub n Javier Reyes Moreno,  é s lo enó  

cuanto  este  ltimo  deberú á abstenerse  de  seguir  ejecutando  actos  que 

impidan el  paso a la propiedad del  recurrente,  y abstenerse tambi n deé  

ejecutar cualquier avance en la ejecuci n en la construcci n del loteo queó ó  

pueda afectar o agravar la situaci n actual, sin perjuicio de las acciones oó  

derechos  que  las  partes  puedan  ejercer  en  la  instancia  jurisdiccional 

declarativa que corresponda.

Notif quese.í

En  su  oportunidad,  dese  cumplimiento  al  numeral  14  del  Auto°  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  tramitaci n  y  fallo  deló  

Recurso de Protecci n.ó

Reg strese y, hecho, arch vese. í í

Redacci n  a  cargo  del  Fiscal  Judicial  subrogante  don  Juan  Pabloó  

Nadeau Pereira.

Rol 2212-2021-Protecci n.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministra Paulina Gallardo G., Fiscal Judicial Juan

Pablo Nadeau P. y Abogado Integrante Juan De La Hoz F. Chillan, uno de diciembre de dos mil veintiuno.

En Chillan, a uno de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
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visualizada corresponde al horario de verano establecido
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